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32.- 

Fusagasugá, 2020-10-23 
 

ADENDA No. 02 
 
 

INVITACIÓN N° 033 DE 2020 LA CUAL TIENE POR OBJETO LA “CONSTRUCCIÓN 
DE PARQUE BIOSALUDABLE PARA LA EXTENSION FACATATIVA DE LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA.” 

 

El Director de Bienes y Servicios de la Universidad de Cundinamarca, en uso de sus 
facultades legales y de conformidad con la Resolución No. 146 del 29 de septiembre de 
2017, y demás normas que lo modifican y adicionan y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que, el día 14 de octubre de 2020 se publicaron a través de la página web institucional 
www.ucundinamarca.edu.co los términos de la invitación No. 033 de 2020 para contratar 
la “CONSTRUCCIÓN DE PARQUE BIOSALUDABLE PARA LA EXTENSION 
FACATATIVA DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA.” 
 

2. Que, el 20 de octubre de 2020, se recibieron observaciones dentro de la hora señalada 
por parte de el INGENIERO MAURICIO MURCIA, el INGENIERO FREDDY 
CASTAÑEDA, las empresas INGEY CONSTRUCTORES SAS y  INGENIARQ SIS.  

 

3. Que, teniendo en cuenta las observaciones presentadas y las respuestas a las 
observaciones por parte del área técnica, la Dirección de Bienes y Servicios y la Jefatura 
de Compras, modifican y aclaran los siguiente numerales, los cuales quedaran así: 

 
MODULO IB 

CONDICIONES TÉCNICAS 
3.2 PERSONAL REQUERIDO 

 

CARGO CANT 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

% DE 
DEDICACION 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Director de 
Obra 

1 

INGENIERO 
CIVIL O 

ARQUITECTO 
  
 

50% 

General en el ejercicio de su profesión no 
menor a diez (10) años contados a partir de 
la expedición de la tarjeta profesional.  
 
Especifica Certificada, el proponente 
deberá aportar máximo dos (2) 
certificaciones en donde se demuestre la 
participación en calidad de profesional como 
Director de Obra, en contratos de 
construcciones institucionales nuevas, 
complejas, Categoría C (excepto 
edificaciones de vivienda), y/o proyectos de 
construcciones de especial complejidad 
Categoría D (excepto edificaciones de 
habitación temporal como hoteles, moteles y 
paradores) de acuerdo con el Decreto 2090 
de 1989, cuya sumatoria sea un área libre 
construida mínima de 459mts2. 
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Residente 
de obra 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

INGENIERO 
CIVIL O 

ARQUITECTO 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

General en el ejercicio de su profesión no 
menor a cinco (05) años contados a partir de 
la expedición de la tarjeta profesional.  
 

Especifica Certificada, el proponente 
deberá aportar máximo dos (2) 
certificaciones en donde se demuestre la 
participación en calidad de profesional como 
Residente de Obra, en contratos de 
construcciones institucionales y/o privadas, 
complejas, Categoría C (excepto 
edificaciones de vivienda), y/o proyectos de 
construcciones de especial complejidad 
Categoría D (excepto edificaciones de 
habitación temporal como hoteles, moteles y 
paradores) de acuerdo con el Decreto 2090 
de 1989, cuya sumatoria sea un área libre 
construida mínima de 459mts2. 
 

Residente 
QHSE 

(Calidad, 
seguridad 
industrial, 

salud 
ocupacional 

y medio 
ambiente)  

 
1 

 
TÉCNICO, 

TECNÓLOGO 
O 

PROFESIONAL 
EN SALUD 

OCUPACIONAL 
O 

PROFESIONAL 
ESPECIALISTA 

EN SALUD 
OCUPACIONAL 
CON LICENCIA 

DE SALUD 
OCUPACIONAL 

VIGENTE.  
 

100% 

General en el ejercicio de su profesión no 
menor a cinco (05) años contados a partir de 
la expedición de la tarjeta profesional.  
 

Específica, el proponente deberá aportar 
máximo dos (2) certificaciones en donde se 
demuestre la participación en calidad de 
profesional como asesor, especialista o 
residente QHSE (seguridad industrial, 
salud ocupacional y medio ambiente) en 
contratos de construcciones institucionales 
nuevas, complejas, Categoría C (excepto 
edificaciones de vivienda), y/o proyectos de 
construcciones de especial complejidad 
Categoría D (excepto edificaciones de 
habitación temporal como hoteles, moteles y 
paradores) de acuerdo con el Decreto 2090 
de 1989 

 
 

MODULO II 
REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 
REQUISITOS TECNICOS 

N° DOCUMENTO REQUERIMIENTO 

1 

ANEXO No. 7 
Relación de la 

experiencia 
habilitante 

El oferente deberá presentar máximo dos (02) certificaciones o actas de 
liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características:  
 
1. Ejecutado y liquidado en Colombia con entidades estatales o privadas, 

durante los últimos diez (10) años contados antes de la fecha de presentación 
de ofertas e incluido en el Registro Único de Proponentes, cuya sumatoria 
deberá equivaler como mínimo al cien por ciento (100%) del valor del presente 
proceso expresado en SMMLV, y la sumatoria del área libre construida debe 
ser igual o mayor a 459 m2. 

 
2. El objeto del (los) contrato(s) a acreditar deberá(n) corresponder a 

construcción de obra nueva de edificaciones que correspondan a proyectos 
de construcciones complejas categoría C (excepto edificaciones de vivienda), 
y/o proyectos de construcciones de especial complejidad categoría D (excepto 
edificaciones de habitación temporal como hoteles, moteles y paradores) de 
acuerdo con el decreto 2090 de 1989. No serán válidos los contratos 
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ejecutados por administración delegada. No se aceptará experiencia adquirida 
en calidad de subcontratistas. 

 
3. El Contrato aportado presentado para acreditar, debe estar clasificado en 

mínimo dos de los códigos UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca 
establece en el numeral 2 del ítem 3. REQUISITOS TÉCNICOS 
HABILITANTES del Módulo IIA.  

 
Para efectos del presente proceso de Invitación el Presupuesto Oficial equivale a 
252,22 Mininos Legales Vigentes, calculado con el salario del año 2020.  
 
El valor de cada uno de los contratos debe ser indicado en pesos colombianos, 

sin ajustes por inflación.  
a. El valor de los contratos ejecutados en años anteriores se debe traer a 

valor en salarios mínimos, teniendo en cuenta la fecha de terminación, 
homologándolo a SMMLV de acuerdo a la siguiente tabla.  
 

PERIODO VALOR MENSUAL 

Enero 1o de 2010 a diciembre 31 de 2010  $515.000 

Enero 1o de 2011 a diciembre 31 de 2011  $535.600 

Enero 1o de 2012 a diciembre 31 de 2012  $566.700 

Enero 1o de 2013 a diciembre 31 de 2013  $589.500 

Enero 1o de 2014 a diciembre 31 de 2014  $616.000 

Enero 1o de 2015 a diciembre 31 de 2015  $644.350 

Enero 1o de 2016 a diciembre 31 de 2016  $689.454 

Enero 1o de 2017 a diciembre 31 de 2017  $737.717 

Enero 1o de 2018 a diciembre 31 de 2018  $781.242 

Enero 1o de 2019 a diciembre 31 de 2019 $877.803 

Enero 1o de 2020 a diciembre 31 de 2020 $980.657 

 
Las certificaciones o acta de liquidación deberán contener los siguientes requisitos 
para ser tenidas en cuenta: 
 

a) Nombre o razón social de la empresa o persona contratante. 
b) Objeto del contrato. 
c) Duración de los contratos (Fecha de iniciación-finalización y otros). 
d) Valor del contrato. 
e) Área libre construida  
f) Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
g) Cargo. 
h) Dirección y teléfonos. 

 
La sumatoria de las áreas construidas descubiertas reportadas en las 
certificaciones o actas de liquidación presentadas, deben tener un área 
mínima de 459 m2, correspondiente al 100% del área a construir en el 
proyecto objeto de la presente invitación.  
 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente presente 
máximo dos (02) certificaciones. En caso de presentar más certificaciones que 
cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que 
indique el proponente como requisito habilitante. 
   
 
NOTA ACLARATORIA N° 01: El oferente deberá indicar dentro de su propuesta 
cuáles son las certificaciones, documentos que aporta para dar cumplimiento a 
este requisito y el número de contrato en el RUP. La Universidad podrá verificar y 
dejar constancia de ello.  
  
NOTA ACLARATORIA N° 02: La simple copia de los contratos celebrados no se 
tendrá en cuenta para acreditar experiencia por parte del contratista. Únicamente 
tendrán validez certificaciones o actas de liquidación para certificar la experiencia, 
los cuales deberán estar suscritos por la Entidad contratante.   
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NOTA ACLARATORIA N° 03: Cuando el proponente acredite experiencia en 
consorcio o unión temporal, la certificación o acta de liquidación debe indicar el 
porcentaje (%) de participación del contratista, para lo cual se tomará el valor y 
área de la experiencia en proporción a la participación del individuo, para lo cual 
deberá allegar copia del documento de constitución del consorcio o unión 
temporal, cuando en la certificación de cumplimiento o acta de liquidación no 
conste dicha información.   
 
NOTA ACLARATORIA N° 04: En caso de que se presente un Consorcio o una 
Unión Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos por la sumatoria entre las 
empresas que lo componen en porcentaje equivalente al de participación respecto 
del contrato ejecutado. 
 
NOTA ACLARATORIA N° 05: Para acreditar experiencia no se permiten auto 
certificaciones del proponente 
 

4 

Experiencia 
mínima del 
personal 
requerido 

Para la ejecución del proyecto el proponente interesado en participar del proceso 
de selección los cuales se encuentran relacionados en el MÓDULO II.- 
CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN, contentivo del numeral 3.1- 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO y deberá contar con el 
personal idóneo que cumpla con los siguientes requisitos de educación, formación 
y experiencia, la cual debe ser acreditada para la habilitación en el Proceso.  
 
Con forme a lo anterior, el proponente deberá anexar a las Hojas de Vida de los 
profesionales a participar en los cargos descritos en este ítem con toda la 
documentación que soporte la debida formación académica y de experiencia, 
conforme a la siguiente documentación solicitada para tal fin:  

  
DOCUMENTOS PARA ENTREGAR CON LA PROPUESTA DEL EQUIPO 
MINIMO REQUERIDO PARA ACREDITAR FORMACION ACADEMICA  

1  Hoja de Vida  

2  Copia de la cedula de ciudadanía  

3  
Copia del acta de grado o diploma de grado profesional. (En el evento de ser 
profesional).  

4  

Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente (en el caso que la Ley exija 
este requisito para ejercer la profesión).  
  
Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del consejo 
nacional profesional que corresponda, (certificado vigente a la fecha de cierre 
del presente proceso) (en el caso que la Ley exija este requisito para ejercer la 
profesión).  

5  

En caso de aplicar, copia del documento de convalidación de los títulos 
obtenidos en el exterior y las disposiciones legales vigentes sobre la materia, 
según corresponda. (Todo documento, diploma o certificación que se acredite 
en el extranjero, deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
relacionados con la legalización, Consularización y Apostillaje para su validez 
en Colombia, en los términos del Artículo 480 del Código de Comercio y para 
los casos de estudios de educación superior deberán estar convalidados por 
parte del Ministerio de Educación Nacional, conforme a lo establecido en la 
Resolución 6950 de 2015.) 

PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA   

6  

a) Nombre o razón social del contratante.  
b) Nombre o razón social del contratista  
c) Objeto del Contrato y/o Funciones u obligaciones desempeñadas  
d) Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del contrato (Día, 
mes y año)  
e) Dirección y teléfono del contratante  
f) Firma de la persona que suscribe la certificación, quien debe estar 
debidamente facultada para expedir la misma.  
En el evento que la certificación no incluya la fecha final de la prestación del 
servicio, pero se indique en la misma certificación: “actualmente presta el 
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servicio” se asumirá como fecha de finalización, la fecha de expedición de la 
certificación, siempre y cuando este con el formato DIA/MES/AÑO.  
Las certificaciones que no especifiquen el formato DÍA/MES/AÑO no se 
tomarán en cuenta para ser verificadas.  

   
NOTA ACLARATORIA N° 01: El Decreto – Ley 019 de 2012, establece que, para 
el ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, la experiencia profesional se computará a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de educación superior; exceptuando de esta 
condición las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en 
salud en las cuales la experiencia profesional se computa a partir de la inscripción 
o registro profesional. El proponente puede acreditar la formación académica en 
Colombia con la presentación del diploma, acta de grado o los certificados 
expedidos por el centro educativo.  
 
El proponente debe adjuntar la hoja de vida del personal que participará en el 
desarrollo del objeto contractual  
 
NOTA ACLARATORIA N° 02: En caso de que el contratista deba reemplazar 
alguno de los profesionales presentados en la propuesta, aquél deberá ser 
sustituido por otro de las mismas calidades o superiores de acuerdo al perfil 
definido, previo visto bueno por parte del supervisor del contrato.  
 
NOTA ACLARATORIA N° 03: El proponente deberá anexar para el PERSONAL 
REQUERIDO DE APOYO la documentación solicitada para acreditar el perfil 
solicitado  
  
NOTA ACLARATORIA N° 04: La Universidad podrá validar la información y 
dejará constancia de ello.  

   
NOTA ACLARATORIA N° 05: Las certificaciones de experiencia de los 
profesionales deben ser expedidas por la persona natural para el caso de que el 
contratante haya sido una persona natural o para el caso de personas jurídicas 
las certificaciones deben ser firmadas por el representante legal de la persona 
jurídica con quien haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios 
o por el funcionario competente para expedir dichas certificaciones.  
 
La experiencia de los profesionales que no sean soportados con los respectivos 
documentos no será considerada en la evaluación. 

   
Los perfiles solicitados para evaluación, son:    
 

EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN (personal mínimo requerido para 
presentar en la propuesta) 

4.1 DIRECTOR DE OBRA: UNO (1) 

4.1.1 Formación Académica: Arquitecto o Ingeniero civil  
4.1.2 Experiencia:  
4.1.2.1 General en el ejercicio de su profesión no menor de diez (10) años 
contados a partir de la expedición de la matricula profesional.  
4.1.2.2 Especifica certificada, el proponente deberá aportar máximo Dos (2) 
certificaciones, en donde se demuestre la participación en calidad de 
profesional como director de obra, en contratos de construcciones 
institucionales, nuevas, complejas Categoría C (excepto edificaciones de 
vivienda), y/o proyectos de construcciones de especial complejidad Categoría 
D (excepto edificaciones de habitación temporal como hoteles, moteles y 
paradores) de acuerdo con el Decreto 2090 de 1989, cuya sumatoria sea un 
área libre construida mínima de 459  m2.  
4.6.2 Porcentaje de dedicación: 50% 
 

4.2 RESIDENTE DE OBRA  

4.2.1 Formación Académica: Ingeniero Civil o Arquitecto  
4.2.2 Experiencia:  
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4.2.2.1 General en el ejercicio de su profesión no menor a cinco (05) años 
contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional. 
4.2.2.2 Especifica certificada, el proponente deberá aportar máximo Dos (2) 
certificaciones, en donde se demuestre la participación en calidad de 
profesional como residente de obra, en contratos de construcciones 
institucionales y/o privadas, nuevas, complejas Categoría C (excepto 
edificaciones de vivienda), y/o proyectos de construcciones de especial 
complejidad Categoría D (excepto edificaciones de habitación temporal como 
hoteles, moteles y paradores) de acuerdo con el Decreto 2090 de 1989, cuya 
sumatoria sea un área libre construida mínima de 459 m2. 
4.6.2 Porcentaje de dedicación: 100% 

 

4.6. RESIDENTE QHSE (CALIDAD, SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD 
OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE) 

4.6.1 Formación Académica: Técnico, tecnólogo o profesional en salud 
Ocupacional, o profesional Especialista en Salud Ocupacional con licencia de 
Salud Ocupacional vigente. 
4.6.2 Experiencia:  
4.6.2.1 General en el ejercicio de su profesión no menos a cinco (05) años 
contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional. 
4.6.2.2 Especifica el proponente deberá aportar Dos (2) certificaciones, en 
donde se demuestre la participación en calidad de profesional como asesor o 
especialista o residente QHSE (seguridad industrial, salud ocupacional y 
medio ambiente) en contratos de construcciones institucionales, nuevas, 
complejas Categoría C (excepto edificaciones de vivienda), y/o proyectos de 
construcciones de especial complejidad Categoría D (excepto edificaciones de 
habitación temporal como hoteles, moteles y paradores) de acuerdo con el 
Decreto 2090 de 1989. 
4.6.2 Porcentaje de dedicación: 100% 

 
 

 
 
 

MODULO V 
REQUISITOS QUE OTORGAN PUNTAJE 

 
2. EVALUACIÓN TÉCNICA ADICIONAL DEL PROPONENTE (MÁXIMO 

SEISCIENTOS -600- PUNTOS)    
 
El proponente que presente adicionalmente certificaciones o actas de liquidación sobre el 

cumplimiento de contratos, que acrediten experiencia especifica adicional y diferente a la 
solicitada en el MÓDULO II-A REQUISITOS HABILITANTES, contentivo del numeral 3.- 
REQUISITOS TÉCNICOS HÁBILITANTES del ítem 1.-CERTIFICACION DE EXPERIENCIA. 

 
Los contratos de los cuales se aporte las certificaciones o actas de liquidación con los que se 
acredite la experiencia específica adicional del proponente deberán estar clasificados en 
mínimo dos (02) grupos del RUP de acuerdo el MÓDULO II-A REQUISITOS HABILITANTES, 
contentivo en el numeral 3.- REQUISITOS TÉCNICOS HÁBILITANTES del ítem 2.- REGISTRO 

ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) y obtendrán el puntaje de acuerdo con la siguiente tabla:     
 

 

UNA (01) CERTIFICACIÓN adicional y diferente a las solicitadas en 

el Módulo II-A REQUISITOS HABILITANTES, contentivo del numeral 3.- 

REQUISITOS TÉCNICOS HÁBILITANTES del ítem 1.-CERTIFICACION 

DE EXPERIENCIA, de dos contratos ejecutados y liquidados en 

Colombia en los últimos DIEZ (10) AÑOS contados antes de la fecha 

de presentación de ofertas e incluido en el Registro Único de 

Proponentes con las siguientes características: 

600 
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1. El valor del contrato certificado debe ser igual o superior al 200% 
del valor del presente proceso, expresada en SMMLV 

2. Cuyo objeto corresponda a una construcción de obra nueva de 
edificaciones institucionales y/o privadas en construcciones 
lúdicas o de escenarios deportivos con certificación RETIE con un 
área no inferior a 459 m2, es decir, el 100% del área a intervenir 
en la presente obra. 
 

DOS (02) CERTIFICACIONES adicionales y diferentes a las solicitadas 

en el Módulo II-A REQUISITOS HABILITANTES, contentivo del numeral 

3.- REQUISITOS TÉCNICOS HÁBILITANTES del ítem 1.-

CERTIFICACION DE EXPERIENCIA, de dos contratos ejecutados y 

liquidados en Colombia en los últimos DIEZ (10) AÑOS contados 

antes de la fecha de presentación de ofertas e incluido en el Registro 

Único de Proponentes con las siguientes características: 

1. El valor del contrato certificado debe ser igual o superior al 150% 
del valor del presente proceso, expresada en SMMLV 

2. Cuyo Objeto sea construcción de obra nueva de edificaciones 
institucionales y/o privadas que correspondan a proyectos de 
construcciones complejas categoría C (excepto edificaciones de 
vivienda), y/o proyectos de construcciones de especial 
complejidad categoría D (excepto edificaciones de habitación 
temporal como hoteles, moteles y paradores) de acuerdo con el 
decreto 2090 de 1989, o de construcción de espacio público para  
construcciones complejas categoría c (excepto edificaciones de 
vivienda), y/o proyectos de construcciones de especial 
complejidad categoría d (excepto edificaciones de habitación 
temporal como hoteles, moteles y paradores) de acuerdo con el 
decreto 2090 de 1989. No serán válidos los contratos ejecutados 
por administración delegada. No se aceptará experiencia adquirida 
en calidad de subcontratistas. 

3. La certificación debe contener un área libre construida descubierta 

mínima de 459 m2. 
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UNA (01) CERTIFICACION adicional y diferente a la solicitada en 

el Módulo II-A REQUISITOS HABILITANTES, contentivo del numeral 3.- 

REQUISITOS TÉCNICOS HÁBILITANTES del ítem 1.-CERTIFICACION 

DE EXPERIENCIA, de un contrato ejecutado y liquidado en Colombia 

en los últimos DIEZ (10) AÑOS contados antes de la fecha de 

presentación de ofertas e incluido en el Registro Único de 

Proponentes con las siguientes características: 

1. El valor del contrato certificado debe ser igual o superior al 100% 
del valor del presente proceso, expresada en SMMLV 

2. Cuyo Objeto sea construcción de obra nueva de edificaciones 
institucionales y/o privadas que correspondan a proyectos de 
construcciones complejas categoría C (excepto edificaciones de 
vivienda), y/o proyectos de construcciones de especial 
complejidad categoría D (excepto edificaciones de habitación 
temporal como hoteles, moteles y paradores) de acuerdo con el 
decreto 2090 de 1989, o de construcción de espacio público para  
construcciones complejas categoría c (excepto edificaciones de 
vivienda), y/o proyectos de construcciones de especial 
complejidad categoría d (excepto edificaciones de habitación 
temporal como hoteles, moteles y paradores) de acuerdo con el 
decreto 2090 de 1989. No serán válidos los contratos ejecutados 
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por administración delegada. No se aceptará experiencia adquirida 
en calidad de subcontratistas. 

3. La certificación debe contener un área libre construida descubierta 

mínima de 459,00 m2. 

PUNTAJE MÁXIMO A OBTENER  600 

 
Las certificaciones o actas de liquidación deberán contener los siguientes requisitos para ser 
tenidas en cuenta: 
 

a)   Nombre o razón social de la empresa o persona contratante. 
b) Objeto del contrato. 
c)   Duración de los contratos (Fecha de iniciación-finalización y otros). 
d) Valor del contrato. 
e)   Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
f)   Cargo. 
g) Dirección y teléfonos. 
 
En caso de que se presente un Consorcio o una Unión Temporal, los requisitos deberán 
ser cumplidos por la sumatoria entre las empresas que lo componen en porcentaje 
equivalente al de participación respecto del contrato ejecutado, para lo cual deberá allegar 
copia del documento de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la 
certificación de cumplimiento no conste dicha información. 
  
NOTA ACLARATORIA N° 01: El oferente deberá indicar dentro de su propuesta cuáles 
son las certificaciones o documentos que aporta para dar cumplimiento a este requisito y 
el número de contrato en el RUP. La Universidad podrá verificar y dejar constancia de 
ello.  

  
NOTA ACLARATORIA N° 02: La simple copia de los contratos celebrados no se tendrá en 

cuenta para acreditar experiencia por parte del contratista. Los documentos aportados para 
certificar la experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante.     

 
NOTA ACLARATORIA N° 03: Cuando el proponente acredite experiencia en consorcio o 

unión temporal, la certificación o acta de liquidación debe indicar el porcentaje (%) de 
participación del contratista, para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en 
proporción a la participación del individuo, para lo cual deberá allegar copia del documento 
de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación de 
cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información.   
 
NOTA ACLARATORIA N° 04:  En caso de que se presente un Consorcio o una Unión 

Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos por la sumatoria entre las empresas que 
lo componen en porcentaje equivalente al de participación respecto del porcentaje de 
participación de la empresa en el Consorcio o Unión Temporal. 
 
NOTA ACLARATORIA N° 05: Para acreditar experiencia no se permiten auto 

certificaciones del proponente. 
 
NOTA ACLARATORIA N° 06: No serán válidos los contratos ejecutados por 

administración delegada 
 
NOTA ACLARATORIA N° 07: No será válida la experiencia certificada como 
subcontratista 
 
NOTA ACLARATORIA N° 08: Los proponentes que no cumplan con los requisitos 
mencionados obtendrán Cero (0) puntos. 
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Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente presente máximo dos 
(02) certificaciónes. En caso de presentar más certificaciones que cumplan con los 

requisitos, solamente será tenida en cuenta la que indique el proponente como 
experiencia especifica adicional del proponente.   

 
 
LOS DEMÁS ASPECTOS Y CONDICIONES DE LA INVITACIÓN QUE NO HAYAN SIDO 
MODIFICADOS CON LA PRESENTE ADENDA, CONTINÚAN VIGENTES Y SON DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 

La presente se expide a los veintitrés (23)  días del mes de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 
 

RICARDO ANDRÉS JIMÉNEZ NIETO 

Director Bienes y Servicios 

 
Elaboró: Abg Camila Bernal  
Oficina de Compras 

Aprobó: Director Jurídico  

Reviso. Dirección jurídica  Vo.Bo. Jefe de Compras 

Vo.Bo. Area Técnica 

 
32.1.4-46.13 
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